
 
 

 

SIERRA MINERA SIERRAMIN S.A. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 
(Cifras expresadas en dólares estadounidenses) 
 
 

NOTA 1 -  OPERACIONES 
 

La Compañía fue establecida bajo las leyes ecuatorianas el 14 de junio del año 1995; 
tiene por objeto social la actividad minera en todas sus fases, la prestación de servicios 
técnicos de toda índole, incluyendo pero sin limitarse a los servicios de geología 
económica, explotación, geotécnica, hidrotécnica, hidrogeología, estudios de impacto 
ambiental, geofísica, geoquímica geodesia y topografía, ingeniería de minas, evaluación 
de reservas con sistemas computacionales, investigaciones minero metalúrgicas, 
ventilación, mecánica de rocas, laboratorios, certificación de calidad, análisis químicos, 
ingeniería de procesos, ingeniería básica de diseño, construcción y detalle para plantas de 
tratamiento de minerales, fundiciones, refinerías y de infraestructura en general, 
excavaciones subterráneas, movimiento de tierras en general, obras civiles y montajes; 
excavaciones a cielo abierto, administración y operación de minas, perforaciones 
mediante circulación inversa y a diamantina para la evaluación de yacimientos; estudios 
geotermales e instalación de plantas de energía eléctrica a base de vapor. La 
representación de intereses, la comercialización interna y externa de todo tipo de 
productos especialmente destinados o provenientes de la minería.  
 
 

Sierra Minera SIERRAMIN S.A., mantenía como parte de su propiedad los derechos 
mineros del área Shyri, código 101203 (Código No 101203). La concesión minera 
SHYRI, tiene una superficie de 2,625.00 hectáreas mineras, ubicada en las parroquias de 
Santa Isabel, Asunción, Abdón Calderón, San Fernando, los cantones Santa Isabel, Girón, 
San Femando, provincia de Azuay. 
 
Mediante resolución Nº MM-SZM-CS-2016-0504-RM emitida durante el año 2016, el 
Ministerio de Minería autoriza a Sierra Minera SIERRAMIN S.A. en calidad de cedente, 
a realizar la cesión y transferencia del 100% de los derechos mineros del área Shyri, 
(Código No 101203) que tiene un plazo de vigencia de 21 (veintiún)  años, 5 (cinco) 
meses y 18 (dieciocho) días contados a partir de la fecha de inscripción de la sustitución 
del título de concesión minera en el Registro Minero a cargo de la Agencia y Control 
minero de Cuenca a favor del señor José Orlando Carrión Feijoo. Por consiguiente 
mediante escritura de cesión y transferencia de derechos mineros de fecha 29 de 
diciembre del 2016 se realizó la cesión del área Shyri por US$500.000. (Véase 
adicionalmente nota 12).    
 
La Compañía al 31 de diciembre del 2017 no cuenta con trabajadores bajo relación de 
dependencia. 
 
Durante el año 2017, las actividades de la Compañía estuvieron orientadas 
principalmente al cumplimiento de sus obligaciones con entes de control y se está 
definiendo nuevos planes y alternativas de negocio que le permitan continuar como 
empresa en marcha. 
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NOTA 2 -  ESTIMACIONES, SUPUESTOS Y PROVISIONES CONTABLES MÁS 
IMPORTANTES 

 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas, involucra la elaboración, por 
parte de la Gerencia de la Compañía, de estimaciones, suposiciones y provisiones contables 
que inciden en la valuación de determinados activos y pasivos y en la determinación de los 
resultados, así como la revelación de activos y pasivos contingentes. Debido a la 
subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los 
montos estimados por la Gerencia. La Gerencia considera que las estimaciones y supuestos 
utilizados fueron los adecuados en las circunstancias. 
 

Estimaciones y supuestos.- Las estimaciones y supuestos contables más importantes 
utilizados por la Compañía en la elaboración de los estados financieros fue el deterioro del 
valor de los activos no financieros que establece: 

  
- Impuestos: 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de 
interpretaciones a la legislación tributaria aplicable. Aun cuando la Compañía 
considera que sus estimaciones en materia tributaria son prudentes, conservadoras y 
aplicadas en forma consistente en los períodos reportados, pueden surgir 
discrepancias con el organismo de control tributario (Servicio de Rentas Internas), en 
la interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el 
futuro. 

   
Provisiones.- Debido a la subjetividad inherente en el proceso contable, los resultados 
reales pueden diferir de los montos estimados por la Gerencia.  
 

La determinación de los valores a provisionar sobre los valores reales a pagar, está basada 
en la mejor estimación efectuada por la Gerencia de la Compañía efectuada considerando 
toda la información disponible a la fecha de la elaboración de los estados financieros, 
incluyendo opiniones de asesores y consultores. 
 
 
NOTA 3 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITÍCAS CONTABLES 
 

Las políticas de contabilidad que sigue la Compañía están de acuerdo con las Normas  
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades  - NIlF  
para las PYMES emitidas por el Internacional Accounting Standards Board (IASB), las 
cuales requieren que la Gerencia efectúe ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos para 
determinar la valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados financieros y para 
efectuar las revelaciones, que se requiere presentar en las mismas. La Gerencia considera 
que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en tales circunstancias. 
 

a. Preparación de los estados financieros. 
 

Los registros contables de la Compañía en los cuales se fundamentan los estados 
financieros, son llevados en dólares estadounidenses. 
  

La Compañía prepara sus estados financieros y llevan sus registros de contabilidad de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades - NIlF para las PYMES emitidas por el Internacional Accounting 
Standards Board (IASB). 
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NOTA 3 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITÍCAS CONTABLES 
  (Continuación) 
 

Esta presentación exige proporcionar la representación fiel de los efectos de las 
transacciones, así como los otros hechos y condiciones, de acuerdo con las definiciones 
y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos establecidos en 
el marco conceptual de las NIIF. 
 

b. Efectivo y equivalentes de efectivo. 
 
La política es considerar el efectivo y equivalente del efectivo los saldos en caja, en 
bancos, los depósitos a plazos en entidades financieras y otras inversiones de corto 
plazo de gran liquidez, con un vencimiento original de tres meses o menos. (Véase 
nota 4). 
 

c. Activos financieros. 
 

El reconocimiento inicial de los activos financieros es a su valor razonable más, en el 
caso de un activo financiero que no se lleve al valor razonable con cambios en 
resultados, los costos de transacción que sean directamente atribuibles a la 
adquisición del activo financiero. 
 
Los activos financieros se clasifican a costo amortizado o a valor razonable:  
 
Los activos financieros son medidos al costo amortizado si el activo se mantiene 
dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener los activos para obtener 
los flujos de efectivo contractuales. 

 
Activos financieros a valor razonable con cambios en resultados 
 

Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados incluyen los 
activos financieros no designados al momento de su clasificación corno a costo 
amortizado. 
 
Algunos activos financieros se adquieren con el propósito de venderlos o 
recomprarlos en un futuro cercano. Esta categoría incluye los instrumentos 
financieros derivados, que no se designan como instrumentos de cobertura en 
relaciones de cobertura eficaces. 
 
Los derivados, incluidos los derivados implícitos separados, también se clasifican  
como mantenidos  para  negociar salvo que se designen como instrumentos de 
cobertura eficaces. Los activos financieros a valor razonable con cambios en 
resultados se contabilizan en el estado separado de situación financiera por su valor 
razonable y los cambios en dicho valor razonable son reconocidos como ingresos o 
costos financieros en el estado de resultados integrales. 

 
 Medición posterior de activos financieros 

 
Después del reconocimiento inicial, los activos financieros se miden al valor 
razonable o al costo amortizado, considerando su clasificación.  
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NOTA 3 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITÍCAS CONTABLES 
   (Continuación) 
 

Cuentas por cobrar 
 
 Los préstamos y las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos 

fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo. Después del reconocimiento 
inicial, estos activos financieros se miden al costo amortizado mediante el uso del 
método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro del valor. El costo 
amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición 
y las comisiones o los costos que son una parte integrante de la tasa de interés efectiva. 
El devengamiento a la tasa de interés efectiva se reconoce como ingreso financiero en el 
estado de resultados integrales. Las pérdidas que resulten del deterioro del valor se 
reconocen en el estado de resultados integrales como costos financieros. 

 
 Pérdidas por deterioro de los activos financieros 
 
 La Compañía evalúa en cada fecha de los Estados Financieros la existencia de evidencia 

objetiva de que los activos financieros reportados están deteriorados. Los activos 
financieros son deteriorados cuando hay evidencia objetiva sobre como uno o más 
eventos que ocurrieron después del reconocimiento inicial del activo financiero  
impactaron  los flujos estimados  de efectivo  del activo y estos puedan ser medidos 
confiabilidad. 

 
 Para todos los otros activos financieros la evidencia objetiva de deterioro puede incluir: 
 

- Dificultades  financieras  significativas del emisor o la contraparte;  o 
- Falta de pago o incumplimientos en los pagos de intereses o capital; o 
- Que sea probable que el deudor entre en bancarrota o reorganización financiera 

 
 Para activos financieros llevados en su costo amortizado, el monto de deterioro es la 

diferencia entre el valor en libros del activo y el valor presente de los flujos futuros  
estimados de efectivo, descontados de la tasa de interés efectiva original del activo 
financiero. 

 
 El valor de los activos financieros es reducido por las pérdidas por deterioro 

directamente para todos los activos financieros con la excepción de las cuentas por pagar 
de negociación, donde el valor es reducido a través del uso de una cuenta de asignación. 
Cuando una cuenta por cobrar de negociación es considerada incobrable, es eliminada  
contra la cuenta de asignación. Las recuperaciones posteriores de montos que han sido 
previamente eliminadas son acreditadas contra la cuenta de asignación. 

 
 Los cambios en el valor de la cuenta de asignación son reconocidos en la utilidad o 

pérdida. 
 

    Si en un período posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y esta 
disminución puede ser relacionada objetivamente  a un evento que ocurrió después del 
reconocimiento del deterioro, la pérdida por deterioro previamente reconocida es 
reversada  a través de utilidad o pérdida  en la medida en que el valor de la inversión  a  
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NOTA 3 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITÍCAS CONTABLES 
   (Continuación) 
 
 la fecha en la que el deterioro es reversado no exceda lo que el costo amortizado 

hubiera sido si el deterioro no hubiera sido reconocido. 
 

Baja de activos financieros 
 
La Compañía da de baja un activo financiero solo cuando los derechos contractuales a 
los flujos de efectivo del activo expiran, o es transferido el activo financiero y 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios de propiedad a otra entidad. Si la 
Compañía tampoco transfiere ni retiene sustancialmente los riesgos y beneficios de 
propiedad y continua controlando el activo transferido, la Compañía reconoce sus 
intereses retenidos en el activo y una obligación asociada por los valores que pueden ser 
pagados.  Si la Compañía retiene sustancialmente todo el riesgo y los beneficios de 
propiedad de activo financiero transferido, la Compañía continúa reconociendo el 
activo financiero y también reconoce un préstamo garantizado por los ingresos 
recibidos. 

 
d. Pasivos financieros. 

 
Los pasivos financieros son reconocidos inicialmente al valor justo de los recursos 
obtenidos, menos los costos incurridos directamente atribuibles a la transacción.  

 
Tras su reconocimiento inicial, se valorizan a su “costo amortizado”. La diferencia entre 
el valor neto recibido y el valor a pagar es reconocida durante el período de duración del 
préstamo usando el método del “tipo de interés efectivo”. Los intereses pagados y 
devengados que corresponden a pasivos financieros utilizado en el financiamiento de 
sus operaciones se registran en el estado de resultados integrales.  

 
Sierra Minera SIERRAMIN S.A. clasifica sus pasivos financieros dependiendo del 
propósito para el cual fueron adquiridos en la siguiente categoría: 

 
Acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 
 
Esta categoría comprende principalmente los créditos o cuentas por pagar, 
documentos adeudados a acreedores. Se presentan en el pasivo corriente con 
excepción de aquellos con vencimiento superior a doce meses desde la fecha de 
cierre de los estados financieros, los cuales son presentados en el pasivo no corriente. 

 

e. Reconocimiento de ingresos.  
 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados 
a la transacción fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido 
confiablemente. Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación 
recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas 
contractualmente y sin incluir impuestos ni aranceles. Se considera que el monto del 
ingreso no ha sido determinado de manera confiable hasta que todas las 
contingencias relacionadas con la venta hayan sido superadas. 
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NOTA 3 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLITÍCAS CONTABLES 
  (Continuación) 
 
f. Impuesto a las ganancias.  

 

La provisión para impuesto a la renta se calcula utilizando la tasa del impuesto 
vigente que es del 22% sobre la utilidad gravable, o se determina en función de lo 
indicado en el Art. 79 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno, el 
cual establece que cuando el impuesto a la renta causado es menor que el anticipo 
calculado, este último se convierte en pago definitivo de impuesto a la renta.  
 

g. Administración del riesgo financiero. 
 

En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la Compañía 
está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar más o 
menos significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, 
sus resultados. 

 

La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, 
administrados por la Gerencia General, que permiten identificar dichos riesgos, 
determinar su magnitud, establecer medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y 
controlar su efectividad. 

          
A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, 
una caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en 
uso por parte de la Compañía, si es el caso. 

 

- Riesgos de Crédito.- El riesgo de crédito se refiere a que una de las partes incumplan 
con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la 
Compañía. La Compañía ha adoptado una política de únicamente involucrarse con 
partes solventes y obtener suficientes colaterales, cuando sea apropiado, como forma 
de mitigar el riesgo de la pérdida financiera ocasionada por los incumplimientos. La 
Compañía únicamente realizará transacciones con compañías que cuentan con la 
misma o  mejor calificación de riesgo. 
  

- Riesgos de liquidez.-  La Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo 
reservas, facilidades financieras y de préstamo adecuadas, monitoreando 
continuamente los flujos efectivos proyectados y reales y conciliando los perfiles de 
vencimiento de los activos y pasivos financieros. 

 
- Riesgos de capital.-  La Compañía gestiona su capital para asegurar que estará en 

capacidad de continuar como empresa en marcha mientras que maximizan el 
rendimiento a sus accionistas a través de la optimización de los saldos de deuda y 
patrimonio. 

 
 
NOTA 4 -  EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
El efectivo y equivalente de efectivo al 31 de diciembre del 2017 y 2016 se encuentra 
conformado de: 
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NOTA 4 -  EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
  (Continuación) 

 2017 2016 

 US$ US$ 

Banco Internacional 96.820 908 

 ====== ====== 
 
 
NOTA 5 -  CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 
 
El saldo de las cuentas por cobrar a clientes al 31 de diciembre del 2017 y 2016 se encuentra 
conformado de la siguiente forma: 

 2017 2016 

 US$ US$ 

José Orlando Carrión (1)          -    490.000 

 ----------- ----------- 
Total         - 490.000 

 ====== ====== 
 

 
(1) Cuenta por cobrar correspondiente a la cesión de derechos mineros del área Shyri 

realizada en el año 2016, la cual fue liquidada durante los primeros días de enero del 
2017 mediante la acreditación correspondiente. (Véase adicionalmente nota 12). 

 
 
NOTA 6 - COMPAÑÍAS RELACIONADAS Y ACCIONISTAS 
 
Los saldos de cuentas por cobrar y pagar a las Compañías y partes relacionadas (por 
administración común) al 31 de diciembre del 2017 y 2016, comprenden: 
 

 
2017 2016 

 
US$ US$ 

Cuentas por cobrar 
  

Sultana del Cóndor Minera S.A. (1) 70.988 70.988 
James Brown (2) 20.000 - 
Steve Brown (2) 20.000 - 

 
======= ======= 

 
110.988 70.988 

Cuentas por pagar 
  

Minera Cachabí Cía. Ltda. - 32.626 

 
======= ======= 

 
(1) Corresponde a préstamos entregados para capital de trabajo, sobre dichos valores no se 

ha definido plazo de liquidación. 
(2) Créditos concedidos, los cuales serán liquidados en el año 2018. 

 
El 27 de mayo del 2015 mediante resolución Nº NAC-DGERCGC15-00000455, el Servicio 
de Rentas Internas establece: Los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta que dentro de un 
mismo periodo fiscal hayan efectuado operaciones con partes relacionadas en un monto  
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NOTA 6 - COMPAÑÍAS RELACIONADAS Y ACCIONISTAS 
 (Continuación) 
 
acumulado superior a tres millones de dólares deberán presentar al Servicio de Rentas 
Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas. Si tal monto es superior a los 
quince millones de dólares, dichos sujetos pasivos deberán presentar adicionalmente al 
Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, el Informe Integral de Precios de 
Transferencia. 
 
De acuerdo a los requerimientos tributarios, Sierra Minera SIERRAMIN S.A., no está 
obligada a la presentación del Informe y Anexo de precios de transferencia y las 
transacciones efectuadas durante el periodo 2017 cumplen con el principio de plena 
competencia. 
 
 
NOTA 7 -  ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
 
El saldo de activos y pasivos por impuestos corrientes al 31 de diciembre del 2017 y 2016, 
comprende: 

 2017 2016 

 
US$ US$ 

Activo por impuestos corrientes 
 

Crédito tributario – IVA (1) 10.500 10.500 

 
====== ====== 

Pasivo por impuestos corrientes - - 
Retenciones en la fuente de impuesto a la renta - 18.000 
Impuesto a la renta por pagar - 120.092 

 
---------- ---------- 

Total - 138.092 

 
====== ====== 

 

(1) Corresponde impuesto al valor agregado generado en el periodo 2016 sobre el cual no 
se ha iniciado su proceso de devolución. 

 
 
NOTA 8 -  CAPITAL SOCIAL 
 
El capital suscrito de la Compañía al 31 de diciembre del 2017 por US$800 está 
representado por 800 acciones ordinarias de valor nominal de US$1,00 cada una. 
 
El resultado integral por acción es calculado dividiendo el resultado integral del ejercicio de 
la Compañía sobre el número de acciones ordinarias. 
 

El detalle de los accionistas de la Compañía al 31 de diciembre de 2017 es el siguiente: 
 

Apellido y Nombres Nacionalidad N° Acciones Capital 

   
US$ 

Brown Hidalgo Allen Francis Ecuatoriana 799 799 
Brown Speck Christopher Francis Ecuatoriana 1 1 

  
----------- ----------- 

 
Total 800 800 

  
====== ====== 
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NOTA 9 - RESERVA LEGAL    
 
De acuerdo con la legislación en vigencia, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% 
de la utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 
50% del capital suscrito.  La reserva legal constituida puede ser capitalizada o utilizada para 
absorber pérdidas. 
 
 
NOTA 10 -  AJUSTE DE AÑOS ANTERIORES 
 
Al 31 de diciembre de 2017 la Administración de la Compañía resolvió autorizar un 
ajuste con cargo a los resultados acumulados por un monto de US$111.289 
correspondiente a gastos no registrados en el año 2015, que incluye: a) US$106.165 por 
concepto de honorarios gerenciales, b) US$3.918 por concepto de gastos bancarios y c) 
US$1.206 correspondientes a varios gastos sin documento de respaldo tributario; rubros 
que fueron corregidos y reconocidos durante el periodo 2016, de acuerdo a lo que establece la 
técnica contable (Sección 10 de la NIIF para las PYMES). 
 
 
NOTA 11 -     DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS  
 
La Administración de la Compañía, resolvió repartir dividendos por la suma de US$ 
134.201, valor el cual fue cancelado en su totalidad durante el año 2017, mediante la 
transferencia correspondiente. 
 
 
NOTA 12 -  INGRESOS POR CESIÓN DE DERECHOS MINEROS 
 
Los ingresos obtenidos por el periodo 2016 por US$ 750.000, se encuentran conformados 
de la siguiente manera: a) Reconocimiento como ingreso de US$ 250.000 resultado de la 
penalización por el desistimiento por parte del promitente comprador del contrato de 
promesa de cesión de derechos mineros celebrado el 23 de octubre del 2013 con la 
Compañía Minera EMICOR C.A. en el que se acuerda la cesión de derechos del área 
Shyri código 101203 cuya superficie es de 2.625 hectáreas mineras en la provincia de 
Azuay por un valor total de US$1.750.000. En la cláusula quinta "Precio y forma de 
pago" literal a) se estableció que si EMICOR C.A. desistiere del contrato; los 
US$250.000 (US$130.000 entregados a la firma del contrato y US$120.000 entregados 
30 días posterior a la firma del contrato) no serían reembolsados; y b) US$500.000 
resultado de la cesión de derechos mineros del área en exploración Shyri efectuada 
durante el año 2016 al señor José Orlando Carrión Feijoo.  

Mediante resolución Nº MM-SZM-CS-2016-0504-RM, el Ministerio de Minería autoriza 
a Sierra Minera SIERRAMIN S.A. en calidad de cedente, a realizar la cesión y 
transferencia del 100% de los derechos mineros del área Shyri, (Código No 101203) que 
tiene un plazo de vigencia de 21 (veintiún)  años, 5 (cinco) meses y 18 (dieciocho) días 
contados a partir de la fecha de inscripción de la sustitución  del título de concesión 
minera en el Registro Minero a cargo de la Agencia y Control minero de Cuenca.  
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NOTA 13 -  IMPUESTO A LA RENTA  
 

a) A continuación se presenta la determinación de las cifras correspondientes a impuesto a 
la renta por los año 2017 y 2016: 

 
 

 
2017 2016 

 
Impuesto a la 

 

Impuesto a la 

 
 

Renta 

 

Renta 

 (Perdida) Utilidad antes de impuestos (6.669) 
 

539.220 
 Mas – Gastos no deducibles 186 

 
54.799 

 
 

-------------- 
 

-------------- 
 Base para impuesto a la renta (6.483) 

 
594.019 

 
 

-------------- 
 

-------------- 
 Anticipo mínimo reducido de impuesto a la 

renta (22% Impuesto a la renta-año 2016) 
4.318 

 

130.684 

 (-) Rebaja del saldo del anticipo (100%) (1) (4.318)  -  
 --------------  --------------  
Impuesto a la renta reconocido en resultados -  130.684  

 
========= 

 
========= 

  
(1) El 20 de noviembre del 2017 mediante Decreto Ejecutivo 210 se establece la rebaja 

del Anticipo de Impuesto a la Renta: rebaja del 100% en el valor a pagar del saldo 
del anticipo Impuesto a la Renta correspondiente al periodo fiscal 2017, para los 
contribuyentes: personas naturales, sucesiones indivisas obligadas a llevar 
contabilidad y compañías, cuyas ventas o ingresos brutos anuales, respecto del 
ejercicio fiscal 2017, sean menores o iguales a quinientos mil (US$ 500.000) dólares 
de los Estados Unidos de América. 
 

b) La conciliación de la tasa de impuestos legal vigente en Ecuador y la tasa de efectiva de 
impuestos aplicable a la Compañía, se presenta a continuación: 

 

 

 2016 

 

 

 

Importe 
 

 

 Parcial US$ % 

 

 

   Impuesto en el estado de resultados   

 
130.684 24,24% (tasa efectiva )  

Impuesto teórico (tasa nominal)  
 

(118.628) (22,00%) 
Resultado contable antes de impuesto  539.220 - - 
Tasa nominal  22% - - 

 

 

 

------------ ------------ 
Diferencia  

 

12.056 2,24% 

 

 

 

======= ======= 
Explicación de las diferencias:  

   Gastos no deducibles  54.799 12.056 2,24% 

 

 

 

------------ ------------ 

 

 
 

12.056 2,24% 

 

 

 

======= ======= 

 
La tasa impositiva utilizada para la conciliación del 2016 corresponde a la tasa de impuesto 
a las sociedades del 22% respectivamente que las entidades deben pagar sobre sus utilidades 
imponibles bajo la normativa tributaria vigente. La tasa efectiva del impuesto a la renta del 
año 2017 es 0% (24,24% para el año 2016). 
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NOTA 14 -  LEY DE MINERÍA 
 
El 29 de enero del 2009, se expide la ley de Minería, y con fecha 29 de diciembre del 2014 
se realiza su modificación, entre los principales aspectos se menciona: 
 
Art. 34.- Patente de conservación para concesión.- Hasta, única y exclusivamente, el mes 
de marzo de cada año, los concesionarios mineros pagarán una patente anual de 
conservación por cada hectárea minera, la que comprenderá el año calendario en curso a 
la fecha del pago y se pagará de acuerdo con la escala indicada en el párrafo siguiente.  
 
En ningún caso, ni por vía administrativa o judicial, se otorgará prórroga para el pago de 
esta patente.  
 
La patente de conservación desde el otorgamiento de la concesión hasta el 31 de 
diciembre del año en que venza el período de vigencia de exploración inicial, equivaldrá 
al 2,5 por ciento de una remuneración básica unificada por cada hectárea minera 
concesionada. Esta patente de conservación se aumentará al 5 por ciento de una 
remuneración básica unificada por cada hectárea minera concesionada para el período de 
exploración avanzada y el período de evaluación económica del yacimiento.  
 
Durante el periodo 2016, la Compañía canceló un valor de US$19.215 por concepto 
de la patente de conservación minera. 
 
Durante la etapa de explotación de la concesión minera, el concesionario deberá pagar 
una patente de conservación equivalente al 10 por ciento de una remuneración básica 
unificada por cada hectárea minera concesionada. El primer pago del valor de la patente 
de conservación deberá efectuarse dentro del término de treinta días, contados a partir de 
la fecha del otorgamiento del título minero y corresponderá al lapso de tiempo que 
transcurra entre la fecha de otorgamiento de la concesión y el 31 de diciembre de dicho 
año.  
  
Se establece una patente anual de conservación para las actividades simultáneas de 
exploración - explotación que se realicen bajo el régimen especial de pequeña minería 
equivalente al 2% de la remuneración mensual unificada, por hectárea minera. 
 
 

Obligaciones de los Titulares Mineros.- 
 

Art. 67.- Obligaciones Laborales: Las obligaciones de orden laboral contraídas por los 
titulares de derechos mineros con sus trabajadores, serán de su exclusiva responsabilidad y 
de ninguna manera se harán extensivas al estado. 
 

- En el caso de los trabajadores vinculados a la actividad minera, éstos recibirán el 3% del 
porcentaje de utilidades y el 12% restante será pagado al Estado y a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados que lo destinarán a proyectos de inversión social y de 
desarrollo territorial en las áreas en donde se lleven a cabo actividades mineras. Dichos 
proyectos deberán estar armonizados con el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

- Para el caso de los trabajadores de la pequeña minería será del 10% del porcentaje de 
utilidades y el 5% restante será pagado al Estado y a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, que lo destinarán a proyectos de inversión social y de desarrollo 
territorial en las áreas en donde se lleven a cabo actividades mineras. 
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NOTA 14 -  LEY DE MINERÍA 
  (Continuación) 
 
Art. 68.- Seguridad e higiene minera-industrial.- Los titulares de derechos mineros tienen 
la obligación de preservar la salud mental y física y la vida de su personal técnico y de 
sus trabajadores, aplicando las normas de seguridad e higiene minera-industrial previstas 
en las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, dotándoles de servicios de salud 
y atención permanente, además, de condiciones higiénicas y cómodas de habitación en 
los campamentos estables de trabajo, según planos y especificaciones aprobados por la 
Agencia de Regulación y Control Minero y el Ministerio de Trabajo y Empleo.  
 
Los concesionarios mineros están obligados a tener aprobado y en vigencia un 
Reglamento interno de Salud Ocupacional y Seguridad Minera, sujetándose a las 
disposiciones al  
 
Reglamento de Seguridad Minera y demás Reglamentos pertinentes que para el efecto 
dictaren las instituciones correspondientes. 
 
Art. 73.- Mantenimiento y acceso a registros.- Los titulares de derechos mineros se 
encuentran obligados a: a) Mantener registros contables, financieros, técnicos, de empleo, 
datos estadísticos de producción, de avance de trabajo, consumo de materiales, energía, 
agua y otros que reflejen adecuadamente el desarrollo de sus operaciones; y, b) Facilitar 
el acceso de funcionarios debidamente autorizados por el Ministerio Sectorial y sus 
entidades adscritas a los libros y registros referidos en el literal anterior, a efecto de 
evaluar la actividad minera realizada. Una vez que esta información sea entregada al 
Ministerio Sectorial, tendrá el carácter de pública en el marco que establece la normativa 
vigente. 
 

Art. 75.- Empleo de personal nacional.- Los titulares de derechos mineros están obligados 
a emplear personal ecuatoriano en una proporción no menor del 80% para el desarrollo de 
sus operaciones mineras. En el porcentaje restante se preferirá al personal técnico 
especializado ecuatoriano, de no existir se contratará personal extranjero, el cual deberá 
cumplir con la legislación ecuatoriana vigente. 
 

De la Preservación del medio Ambiente: 
 

Art. 78.- Los titulares de derechos mineros, previamente a la iniciación de las actividades, 
deberán elaborar y presentar estudios o documentos ambientales, para prevenir, mitigar, 
controlar y reparar los impactos ambientales y sociales derivados de sus actividades; 
estudios o documentos que deberán ser aprobados por la Autoridad Ambiental 
competente, con el otorgamiento de la respectiva Licencia Ambiental.  
 

El Reglamento Ambiental para Actividades Mineras, que dictará el ministerio del ramo, 
establecerá los requisitos y procedimientos para la aplicación de este artículo. 
 

Los titulares de derechos mineros están obligados a presentar, al año de haberse emitido 
la Licencia Ambiental, una auditoría ambiental de cumplimiento que permita a la entidad 
de control monitorear, vigilar y verificar el cumplimiento de los planes de manejo 
ambiental y normativa ambiental aplicable. Posterior a esto, las Auditorías Ambientales 
de cumplimiento serán presentadas cada dos años, sin perjuicio de ello, las garantías 
ambientales deberán mantenerse vigentes cada año. 
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NOTA 14 -  LEY DE MINERÍA 
  (Continuación) 
 
Art. 92.- Regalías a la Actividad Minera.- El Estado, en cuanto propietario de los recursos 
naturales no renovables, tendrá derecho a recibir el pago de una regalía de parte de los 
concesionarios mineros que realizan labores de explotación, en consideración a lo 
dispuesto en este Capítulo.  
 

Las regalías pagadas por los concesionarios se establecerán con base a un porcentaje 
sobre la venta del mineral principal y de los minerales secundarios y serán pagadas 
semestralmente en los meses de marzo y septiembre de cada año. Los montos por 
concepto de regalías deberán estar debidamente reflejados en los informes semestrales de 
producción y en las declaraciones presentadas al Servicio de Rentas Internas. 
 

Art. 93.- Regalías a la explotación de minerales.- Los beneficios económicos para el 
Estado estarán sujetos a lo establecido en el artículo 408 de la Constitución de la 
República; es decir, que el Estado participará en los beneficios del aprovechamiento de 
estos recursos en un monto no menor a los del concesionario que los explota. Para este 
efecto el concesionario minero deberá pagar una regalía equivalente a un porcentaje sobre 
la venta del mineral principal y los minerales secundarios, no menor al 5% sobre las 
ventas y, para el caso del oro, cobre y plata, no mayor al 8%, adicional al pago 
correspondiente del impuesto a la renta; del porcentaje de utilidades atribuidas al Estado 
conforme esta ley; del impuesto sobre los ingresos extraordinarios; y, del impuesto al 
valor agregado determinado en la normativa tributaria vigente.  
 
La evasión del pago de regalías, será causal de caducidad, sin perjuicio de los efectos 
civiles y penales a que diere lugar. 
 

Los titulares de derechos mineros de pequeña minería pagarán por concepto de regalías, el 
3% de las ventas del mineral principal y los minerales secundarios, tomando como 
referencia los estándares del mercado internacional.  
 

El 16 de julio del 2013 se expide la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley de Minería entre los 
principales aspectos se menciona: 
 

Mediana Minería: Se considera mediana minería aquella que, en razón del tamaño de los 
yacimientos dependiendo del tipo de sustancias minerales metálicas y no metálicas, se ha 
llegado a cuantificar reservas que permitan efectuar la explotación de las mismas por 
sobre el volumen de procesamiento establecido para el régimen especial de pequeña 
minería y hasta el volumen establecido en los artículos siguientes. Podrán optar por la 
modalidad de mediana minería, quienes habiendo iniciado sus operaciones bajo el 
régimen de pequeña minería, en la evolución de sus labores simultáneas de exploración y 
explotación hubieren llegado a la cuantificación de recursos y reservas mineras que 
permitan el incremento de la producción. 
 
El pago de la patente anual de conservación para la modalidad de mediana minería, se 
efectuará con sujeción a lo establecido en el artículo 34 de la presente Ley, 
exceptuándose su inciso final, aplicable al régimen especial de pequeña minería. 
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NOTA 14 -  LEY DE MINERÍA 
  (Continuación) 
 
Participación estatal.- El concesionario minero en la modalidad de mediana minería 
deberá pagar una regalía equivalente a un porcentaje del cuatro (4) por ciento sobre la 
venta del mineral principal y de los minerales secundarios, adicional al pago 
correspondiente al impuesto a la renta e impuesto al valor agregado.  
 

En el caso de los trabajadores vinculados a la actividad minera, éstos recibirán el 5% del 
porcentaje de utilidades y el 10% restante será pagado al Estado, que lo destinará, única y 
exclusivamente, a proyectos de desarrollo local. 
 

Los volúmenes de producción en la modalidad de mediana minería, estarán sujetos a los 
siguientes rangos: a) Para minerales metálicos: De 301 hasta 1000 toneladas por día en 
minería subterránea; de 1001 hasta 2000 toneladas por día en minería a cielo abierto; y, 
desde 1501 hasta 3000 metros cúbicos por día en minería aluvial; b) Para minerales no 
metálicos: Desde 1001 hasta 3000 toneladas por día; y, c) Para materiales de 
construcción: Desde 801 hasta 2000 metros cúbicos para minería en terrazas aluviales; y, 
desde 501 hasta 1000 toneladas métricas en minería a cielo abierto en roca dura (cantera). 

 

Minería en gran escala.- Se considera minería a gran escala aquella que supere los 
volúmenes máximos establecidos para la modalidad de mediana minería. 
 

Pequeña Minería.- Se considera pequeña minería aquella que, en razón de las 
características y condiciones geológico mineras de los yacimientos de substancias 
minerales metálicas, no metálicas y materiales de construcción, así como de sus 
parámetros técnicos y económicos, se hace viable su explotación racional en forma 
directa, sin perjuicio de que le precedan labores de exploración, o de que se realicen 
simultáneamente las labores de exploración y explotación.  
 
La capacidad de producción de la Pequeña Minería debe estar dentro de los siguientes 
rangos:  
 

Para minerales metálicos: hasta 300 toneladas por día en minería subterránea; hasta 1000 
toneladas por día en minería a cielo abierto; y, hasta 1500 metros cúbicos por día en 
minería aluvial; b) Para minerales no metálicos: hasta 1000 toneladas por día; y, c)  
 

Para materiales de construcción: hasta 800 metros cúbicos para minería en terrazas 
aluviales; y, 500 toneladas métricas por día en minería a cielo abierto en roca dura 
(cantera). Dentro de este régimen, en cada área minera podrá realizarse una o más 
operaciones mineras, por parte de su titular o de sus operadores legalmente facultados 
para así hacerlo, en tanto las características o condiciones técnicas de explotación de los 
yacimientos así lo justifiquen. 

 

Registro.- Para acceder a los derechos y beneficios a los titulares de derechos mineros, estos 
deben registrar su condición de pequeños mineros, ante la autoridad administrativa minera 
del Ministerio Sectorial. 
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NOTA 15- REFORMAS TRIBUTARIAS 
 
1) La Ley reformatoria para la equidad tributaria adicionalmente establece como 

deducciones para determinar la base imponible del impuesto a la renta: 
 

a. El 100% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se 
aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social originadas, por incremento neto 
de empleos, por el primer ejercicio económico en que se produzcan y siempre que se 
hayan mantenido como tales seis meses consecutivos o más dentro del respectivo 
ejercicio. 

 

b. El 150% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se 
aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados o a  
trabajadores que tengan cónyuge o hijos con discapacidad, dependientes suyos. En el 
mes de septiembre del 2012 se emite la Ley Orgánica de Discapacidades, y con 
respecto a este beneficio establece que se mantiene siempre y cuando este personal 
discapacitado no haya sido contratado para cumplir con la exigencia del personal 
mínimo con discapacidad fijado en el 4% de conformidad con esta Ley. 

 

2) El 20 de noviembre del 2017 mediante Decreto Ejecutivo 210 se establece la rebaja del 
Anticipo de Impuesto a la Renta: rebaja del 100% en el valor a pagar del saldo del 
anticipo Impuesto a la Renta correspondiente al periodo fiscal 2017, para los 
contribuyentes: personas naturales, sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad 
y compañías, cuyas ventas o ingresos brutos anuales, respecto del ejercicio fiscal 2017, 
sean menores o iguales a quinientos mil (US$ 500.000) dólares de los Estados Unidos 
de América. 

 

3) El 29 de diciembre del 2017 se publicó Ley de Reactivación Económica y se aplica a 
partir del 1 de enero del 2018, entre sus principales aspectos se menciona: 

 

- Las nuevas microempresas que inicien su actividad económica a partir de la vigencia 
de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, gozarán de la exoneración 
del impuesto a la renta durante tres (3) años contados a partir del primer ejercicio 
fiscal en el que se generen ingresos operacionales, siempre que generen empleo 
netos e incorporen valor agregado nacional en sus procesos productivos, de 
conformidad con lo límites y condiciones que para el efecto establezca el reglamento 
a esta ley. 

 

- Son Deducibles para efectos de impuesto a la renta los pagos efectuados por 
concepto de desahucio y de pensiones jubilares patronal conforme a lo dispuesto en 
el Código del Trabajo, que no provengan de provisiones declaradas en ejercicios 
fiscales anteriores", sin perjuicio de la obligación del empleador de mantener los 
fondos necesarios para el cumplimiento de su obligación de pago de la Bonificación 
por desahucio y de jubilación patronal.". 

 

- Las Compañías, las sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad y las 
personas naturales obligadas a llevar contabilidad no considerarán en el cálculo del 
anticipo, exclusivamente en el rubro de costos y gastos, los sueldos y salarios, la 
decimotercera y decimocuarta remuneración, así como los aportes patronales al 
seguro social obligatorio. 
 

- El incremento de tres puntos porcentuales de 22 a 25% en el Impuesto a la Renta. 
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NOTA 16 -  EVENTOS SUBSIGUIENTES 
 

 
Hasta la fecha de emisión de este informe la Compañía está evaluando nuevas alternativas 
de negocio que le permita continuar como entidad en marcha, adicionalmente no se han 
presentado eventos que se conozca, puedan afectar la información presentada en sus estados 
financieros. 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía el 13 de julio del 2018 y serán presentados a los 
accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía los estados 
financieros serán aprobados por la Junta de Accionistas sin modificaciones. 


